
Núm. 78 Miércoles 1.° de Julio de 1914 §5 cénts. número 

Franqueo 
coRoertado 

OE LA ^mvmxx OE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
tarioB reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan al d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fijo un ejemplar en el si t io de coa-
íu iabre , donde permanicera hasta el rec i 
to del n ú m e r o siguiente. 

Los ¿ e c r e t a r i o s c u i d a r á n de conservar 
los BoLETitisa coleccionados ordenada
mente, para su e o c u a d e r u a c i ó n , que debe
rá Tcrificarsí1 cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D ipu tac ión provincia l , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pe*etus al semestre y quince 
pesetas aj a ñ o , 6 los particulares, pagad o« ni solici tar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pngos de fuera de la cupitul se h a r á n por libranza del Giro mu tuo , admi 
t i é n d o s e só lo sellos en las suscripciones de tr imestre, y ú n i c a m e n t e por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamien tos de esta provincia a b o n a r á n la s u f e r i p c i ó n con 
arreglo á la escala inserta en circular de la (Jomifión provineial , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLHTIN de fecha 20 y 22 de .Diciembre de lítoú. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a n o . 
Es limeros sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ¡as que 
sean á instancin de parle no pobrt*, ¡-e insert imni o f i 
cialmente, asimisuno cualquier anuncio eunemuente al 
servicio nacional que dimane de las in isrnMs; !o de i n 
te ré s part icular previo f l pago adelitiitadu de veinte 
c é n t i m o s de peseta por csida líneíi de inserc ión 

Los ADULCIOS á que h»ce referencia b- c i rcular de la 
Comis ión provincia l , feelm U de Diciprubre de lífOÍ), en 
cumplimiento al acuerdo de la Uipumcioi i deÜO ile tfo-
viernVrc de diclio a ñ o y cuya circular lia sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICÍALKR de üt) y üa <in Diciem
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo ¡i i¡i lurifii i:uu en 
mencionados BOLUTINÍÍS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M. la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en .su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qaccltt del din 30 de Junio de 1914.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Vistas las presentes quejas y jus-

tiiicadas reclamaciones elevadas á 
este Ministerio por la Federación Na
cional de Sanidad civil, en nombre 
de los Médicos titulares, referentes 
á la abusiva Irregularidad con que 
estos funcionarlos perciben sus ha
beres de los Municipios, y teniendo 
en cuenta que según lo dispuesto en 
el Real decreto de 22 de Diciembre 
1902, recordado en la Real orden de 
8 de Marzo de 1904, los servicios 
sanitarios municipales son atencio
nes obligatorias y preferentes, y es
tando este Ministerio en el ineludl-
We deber de intervenir enérgicamen
te para evitar tales irregularidades, 
que no sólo afectan al descrédito de 
la Administración municipal, sino 
al mejor cumplimiento de las funcio
nes sanitarias, tan indispensables 
para la conservación de la salud pú
blica; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

1." Los señores Alcaldes proce
derán á liquidar inmediatamente los 
débitos que los Ayuntamientos ten-
San con los Médicos titulares. 

2.° En lo sucesivo, estos haberes 
serán satisfechos puntualmente al 
Vencimiento estipulado en el con
trato. 

5." Los Gobernadores atende
rán con urgencia las reclamaciones 
de los Médicos titulares, y dispon
drán Delegaciones especiales á los 
Ayuntamientos morosos para garan
tizar el cumplimiento de lo que en 
esta Real orden se dispone. 

4.° A fin de que estas disposicio
nes no queden incumplidas, como 
otras análogas dictadas anteriormen
te, los infractores serán debidamen
te multados con apercibimiento, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
por desobediencia á los Tribunales 
ordinarios, cuando por vez segunda 
fuesen requeridos al cumplimiento 
de esta Real orden y no la hiciesen 
efectiva. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 
1914.=Sí/ncAez Guerra. 
Señor Gobernador civil de... 

(¿aceta Jel día 28 le Junio de 19U.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por ese Centro directivo para 
que se amplíe por un mes el pla
zo de tres concedido por Real or
den de 24 de Marzo último, para la 
recaudación Voluntarla del impuesto 
de cédulas personales del presente 
año en todos los pueblos no com
prendidos en la Ley de 3 de Agosto 
to de 1907: 

Resultando que ha sido solicitada 
por el Tesorero de Hacienda, en Las 
Palmas, y el Delegado especial de 
Hacienda en Guipúzcoa,la prórroga 
de dicho plazo, por considerarla 

conveniente para los intereses del 
Tesoro, toda vez que en esta época 
del año es la más fácil á las clases 
menos acomodadas proveerse de di
cho documento; y 

Considerando que la ampliación 
de referencia ha de resultar benef i -
ciosa para el Tesoro y los contribu
yentes; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
disponer que se amplíe por un mes 
el plazo de tres que tuvo principio en 
1.° de Abril último, con arreglo á lo 
establecido en la mencionada Real 
orden de 24 de Marzo anterior, que
dando, por tanto, terminado el 51 
de Julio próximo para la recauda
ción voluntaria del impuesto de que 
se trata en todos los pueblos no 
comprendidos en la Ley de 3 de 
Agosto de 1907, y que se autorice 
á esa Dirección General para otor
gar alguna otra prórroga más en el 
caso que lo considere preciso por 
motivos fundados. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madr¡d,25de Junio de 1914.= 
Bugallal. ¡ 
Señor Director general de Tesoro 

público. 
(Gacebt del d ía 2ti de Jun io de 1914) j 

MINISTERIO DE | 
GRACIA V JUSTICIA 

del Real decreto de 1.° de Mayo 
de 1911. 

Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus instancias documentadas á 
este Ministerio, dentro de! plazo de 
quince dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 24 de Junio de 1914.=EI 
Subsecretario, C. Cañal. 

SubMeeretarin 
En el Juzgado de primera instan

cia de Cebreros, se halla vacante, 
por haber resultado desierto el con
curso, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, que debe 
proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo 10, en relación con el 9." 

MINISTERIO DE ESTADO 

SubMecrelaria 
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Lisboa, 
participa á este Ministerio la defun
ción délos subditos españoles: 

José Aguiar Pazos, á bordo del 
P. Satrústegui. 

Joaquín Lores Otero y Sebastián 
Bousada Otero, áboi do del vapor 
León X l l l . 

José Valente Martin, de 47 anos, 
zapatero, de Pruna (Sevilla). 

Madrid, 22 de Junio de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz. 

{Gacela del di» 30 de Junio de 1914.) 

MINISTERIO 
OS INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Jteal orden 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 

ha tenido á bien disponer se anun
cie la provisión de la Cátedra de Fi
siología é Higiene, Historia Natural, 
del Instituto general y técnico de 
Lérida á concurso de traslado entre 
Catedráticos de la misma asignatura 
yAuxillaresde laSección correspon
diente que tengan reconocido el de
recho á concursar, como compren
didos en el Real decreto de 25 de 
Agosto de 1910, de conformidad con 
lo dispuesto en los de 30 de Diciem-
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bre de 1912 y 16 de Octubre último. 
DJ Real orden lo digo á V. I . para 

su conocimiento y demis efectos. 
Dios guarde á V. I . machis años. 
Madrid, 13 de Junio de 1914.=Se/--
gamín. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
¡Oncela del di» 2» da Junio de 1!>U.) 

S u hsecr c iar ía 
Se halla Vacante en el Doctorado 

de las Facultades de Derecho y de 
Filosofia y Letras (Sección de Histo
ria), la Cátedra de Historia de las 
instituciones polfticas y civiles de 
América, dotada con el sueldo de 
5.000 pesetas anuales, la cual h i de 
proveerse por concurio en la forma 
y condiciones que determinan el 
Real decreto de 22 del actual y Real 
orden de esta fecha. 

Los Catedráticos numerarios de 
Historia general del Derecho espa
ñol, Derecho político español com
parado con el extranjero y Derecho 
mercantil de España y de las prin
cipales naciones de Europa y Amé
rica, á quienes la traslación conven
ga, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de Veinte días, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan ó 
hayan servido. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así veri
fique desde luego, sin más aviso 
que el presente. 

Madrid, 23 de Junio de 1914 = E 1 
Subsecretario, Silvcla. 

¡Gaceta du! din 2ü de . íun io de 1011). 

l)ir<H.'ciú.-i general de I V l m c r a 
Enseñanza 

Como complemento á las órde
nes de 6 de Mayo (Gacetas del 9, 
18 y 19), de 25 del mismo mes (Gd-
ceta del 1.° del actual), de 2 y de 4 
del corriente (Gacetas del 11 y del 
12) y de 12 de actual (Gaceta del 
15), relativas todas al concurso es
pecial de interinos, y vistos los par
tes de las Secciones de Alicante, i 
Avila, Burgos, Canarias y Huelva, i 
ingresados después de la última 
rectificación, manifestando: ¡ 

Que D. Antonio Sánchez Hernán- j 
dez obtuvo ya la propiedad mediante 
oposición; 

Que D. Emilio Arques Jover tam- í 

blén disfruta la propiedad en con
curso ordinario de Ingreso de inte
rinos; 

Que D." Teresa Serrano del Cas
tillo, disfruta ya la.propiedad, previa 
oposición; 

Que D." Victoria Figueras Pérez 
ha fallecido; 

Que D. Ramón González ha esta
do sujeto á expediente gubernati
vo; y 

Que D.a Aurora Díaz disfruta ya 
las 500 pesetas 

Esta D i r e c c i ó n General ha re
suelto: 

1. ° Anular los nombramientos 
de los Maestros citados, números 21, 
81 y 397, y de las Maestras núme
ros 5.17 y 401 de las relaciones de
finitivas, por las razones expuestas. 

2. ° Nombar en su lugar, con los 
mismos derechos, á los Maestros 
D. Emilio Rosell y Mas, D. Pedro 
Santos Laborda y D. Leoncio Rogel 
Chust, correspondiéndole al prime
ro figurar en la definitiva con el 
número 426, por tener 3 8-24, según 
se ha comprobado después de la anu
lación á que se refiere la orden de 
25 de Mayo, en que aparece con el 
apellido equlvocadc; el Sr. Santos, 
que también figuraba con el núme
ro 486, le corresponde ahora el 499 
de la definitiva; el Sr. Rogel, queen 
la provisional tenia el 499, le co
rresponde en la definitiva el núme
ro 500. 

3. ° Que en sustitución de las 
Maestras antes citadas, D.a Teresa 
Serrano y D.a Aurora Díaz, se nom
bren á D.a Julia Samiñán y D.a Ra
faela Raúl, que figuraban en la de
finitiva con los números 492 y 493, 
y que hoy les corresponden los nú
meros 499 y 500, respectivamente; y 

4. " Que en sustitución de la 
Maestra D.1 Victoria, se nombre á 
D.a Braulla A;onso Fernánnez, que 
ya figuraba entre las instancias des
estimadas en el número 5." de la 
orden de 6 de Mayo último, por 
suponer que le faltaban cuatro días 
de servicios, siendo así que hoy le 
corresponde el número 498, toda 
vez que se ha comprobado en este 
Ministerio que el título de la intere
sada le fué expedido el 21 de Enero 
de 1909, y no el día 25, con que 
aparecía equivocadamente en la an
terior hoja de servicios certificada 
por el Jefe de la Sección adminis
trativa. 

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1914.=E1 Director ge
neral, Bullón. 
Señores Rectores de las Universi

dades del Reino 
(Gaceta del día 24 de Junio de 1914.) 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formadas por los respectivos 
cuentadantes, las cuentas municipa
les y de administración de este 
ayuntamiento, del ejercicio de 1915, 
así como la general de recaudación 
por todos conceptos, quedan ex
puestas al público por quince días, 
de manifiesto en la Secretarla, á fin 
de oir reclamaciones. 

Va! de San Lorenzo 28 de Ju
nio de 1914.=EI Alcalde, Martín 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Correspondiendo ser alistado en 
este Ayuntamiento y reemplazo pró
ximo, el mozo Manuel Menéndez 
Mata, é instruido ante esta Alcaldía, 
conforme al art. 69 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Reclu
tamiento, el oportuno expediente á 
instancia de D.a Maximina de la 
Mata Corral, vecina de esta villa, 
en averiguación del paradero de su 
marido y padre de aquél, D. José 
Menéndez Reguera, natural de la 
misma, de 44 años, jornalero de 

oficio, estatura como de 1,690 me
tros, de cuerpo regular, barba ra
pada y sin ninguna seña particular, 
que de esta localidad se encuentra 
ausente, en ignorado paradero hace 
más de diez años, se ruega y encarga 
á las autoridades civiles y militares, 
y á cuantas personas puedan de él 
dar noticias, lo participen con la po
sible brevedad á esta Alcaldía, á los 
fines que procedan. 

Cubillos 20 de Junio de 1914.= 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbon 

Se halla expuesto al público por 
quince dias, el presupuesto munici
pal extraordinario de este Municipio 
para el año actual, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Por igual término se halla expues
ta al público en esta Secretaría, la 
relación de altas y bajas de pecuaria 
para el año de 1915, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Castrocalbon 17 de Junio 1914.= 
El Alcalde, Pío Balboa 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por término de diez días, para oir 

reclamaciones,se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría muni
cipal, el expediente para la enajena
ción de una casa propiedad de este 
Municipio, sita en la calle de La 
Penilla, de Rodiezmo. 

Rodiezmo 26 de Junio de 1914.= 
El Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Durante el plazo de quince días 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á 
fin de oír reclamaciones, los apéndi
ces el amlllaramlento que han de 
servir de base á la contribución para 
el próximo año de 1915. 

Cabreros del Rio 28 de Junio de 
1914.=EI Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

De los frutos del término de esta 
Villa, fueron recogidas y puestas en 
custodia, dos cabras: una Vieja y 
otra de dos años, con dos crías, que 
amamanta la primera: todas tienen la 
misma señal, y al parecer extra
viadas. 

Señas 
Pelo rojo oscuro las cabras, y ne

gro los cabritos, la oreja derecha 
quitada la mitad por delante, y la iz
quierda despuntada en parte. 

El que se considere dueño, se 
presentará á recogerlas, previa in
demnización de custodia. 

Riaño 28 de Junio de 19l4.=EI 
Alcalde, Eplfanlo B. y Baños. 

JUZGADOS 

Fernández Flórez (Hilario), (a) 
Campomanes, natural de Bármelo de 
Santullán, partido de CerVera del Río 
Pisuerga, de estado casado, profe
sión minero, de 28 años de edad, 
hijo de Melchor y Baltasara, de 
buena estatura, ojos pardos y pelo 
castaño, domiciliado últimamente en 
Olleros, del partido de Riaño, pro
cesado por disparo de arma de fuego 
contra persona determinada, com
parecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción de 
La Vecllla, para constituirse en pri
sión acordada por la Superioridad; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo Verifica. 

La Vecllla 28 de Junio de 1914.= 
Ramín Giyoso. 

Juzgado municipal de Priarama. 
En virtud de renuncia por ausencia 
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pérdida de puestos en el escalafón, retrasando así el ascen
so; y, por último, se estimula el celo premiando los servicios 
extraordinarios con premios metálicos, mejora de número en 
el escalafón y distinciones honoríficas, á fin de llevar á tales 
funcionarios la Interior satisfacción que tan brillantes resulta
dos produce. 

Por último, se han agregado al Reglamento distintas dispo
siciones dictadas Independientemente de aquél y que conviene 
constituyan un solo cuerpo de doctrina para mayor facilidad 
en su conocimiento y aplicación. 

Fundado en las precedentes razones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto Real decreto. 

Madrid, 22 de Junio de 1914.=SEÑOR: AL.R.P . de V. M . , 
Javier Ugarte. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 

Consejo de Ministros; 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la organiza

ción y servicio de! Cuerpo de Camineros, destinado á la vigl-
lencia y conservación de las carreteras del Estado. 

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil novecientos 
catorce.=ALFONSO. = EI Ministro de Fomento, Javier 
i'garte. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
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C U E R P O D E C A M I N E R O S 
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del que la venia desempeñando, se 
encuentra Vacante la plaza de Secre
tario y suplente de estejuzgado. Los 
que deseen desempeñarla y reúnan 
las condiciones legales, pueden pre
sentar sus solicitudes en térqiino de 
quince dias. 

Priaranza 24 de junio de 1914.= 
El Juez,José Voces. 

Don Qulterio Rodríguez González, 
Juez municipal de Cubillas de 
Rueda. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo pago á D. Félix Reyero, vecino 
de Calzadilla, de cuatrocientas se
tenta y cinco pesetas de principal, 
Tais las costas y gastos, que es en 
deberle D. Fernando Rodríguez, ve
cino de San Cipriano de Rueda, se 
sacan á subasta, como de la propie
dad del mismo, los bienes siguien
tes: 

Una casa, que radica en dicho San 
Cipriano, que linda S., la carretera, 
y P., fincas particulares; valorada en 
cuatro mil pesetas. 

Un pollino garañón, pelo negro; 
tasado en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Cubillas de Rueda, 
el día veintidós de Julio próximo, á 

la una de la tarde. Los bienes, en 
junto ó separados, seránadjudicados 
al postor ó postores más ventajo
sos, no admitiendo postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Cubillas de Rueda á vein
tidós de Junio de mi) novecientos 
catorce: de que certifico.—EI Juez, 
Quiterio Rodrfguez.=P. S. O.: An
tonio Pinto, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Santos Gutiérrez (Martin), hijo de 
Pablo y de Qregoria, natural de San 
Miguel del Camino, Ayuntamiento 
deValverde del Camino, provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión labrador, de 21 años de edad, 
estatura 1,592 metros, domiciliado 
últimamente en su pueblo, provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en término 
de treinta días ante el prlmerTenlen-
te Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería del Principe, núm. 3, don 
Manuel Fernández Manrique, resi
dente en esta plaza. 

Oviedo 27 de Junio de 1914.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Manuel F. Manrique. 

Pérez Vlllallbre (Gregorio), hijo 
de Angel y deJosefa, natural de Ri-
vas de la Valduerna, Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna, provin
cia de León, estado soltero, profe
sión jornalero, de 22 años de edad, 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infante
ría de Burgos, núm. 36, de guar
nición en esta plaza, D. Aquilino 
Suárez Arguelles; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 16 de Junio de 
1914.=Aqull¡no Suárez. 

Gundín Rodríguez (Belarmlno), 
hijo de Ramón y de Amalia, natural 
de San Miguel, Ayuntamiento de 
Arganza, provincia de León, esta
do soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, y de 1,625 metros 
de estatura; cuyas señas particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamien
to de Arganza, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 

treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento (ie 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Aqu¡. 
lino Suárez Arguelles; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 16 de Junio de 
1914.=Aqull¡no Suárez. 

Cañas Castro (Cayetano), hijo de 
Juan y de Jacinta, natural de Cas. 
trillo, Ayuntamiento de Villaturlel, 
provincia de León, de estado sol
tero, de profesión labrador, de 22 
años de edad, cuyas señas particu
lares se Ignoran, domiciliado última-
.mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Villaturlel, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Ccmandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Aquili
no Suárez Arguelles; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 26 de junio de 
1914.=Aquilino Suárez. 
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MINISTERIO DE FOMENTO 
E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: La conslderíble transformación operada en el 
tráfico por las carreteras, á causa del rápido desarrollo ad
quirido por los motores mecánicos, hace, indispensable refor
zar y seleccionar todos los elementos que contribuyen á su 
conservación, y siendo el principal y más constante, los Ca
mineros, ya Peones, ya Capataces, encargados de su inme
diato cuidado, precisa que al ocupar tal cargo reúnan todas 
las condiciones para prestar desde luego labor útil, sin nece
sidad de que al hacer su aprendizaje en el servicio, se pro
duzcan deficiencias en éste mientras dura aquél, y fundado 
en estas razones, se ha formulado el adjumo Reglamento pa
ra la organización y servicio del Cuerpo de Camineros de 
las carreteras del Estado, en sustitución del aprobado en 30 
de Diciembre de 19C9, en el cual se dispone que el ingreso 
de este personal se haga previa justificación práctica de sa
ber ejecutar los trabajos que han de constituir su labor prác
tica diarla, asi como de conocer y aplicar los Reglamentos 
de servicio en la parte que le corresponde, y análogamente 
para el paso del Peón á Capataz, elevando además á cuatro 
el número de años de servicio como Peón, necesarios para 
aspirar al ascenso. 

En el nuevo Reglamento se establecen tres categorías en 
cada clase, con el ascenso de una á otra, por rigurosa anti
güedad, sustituyendo las multas como castigo de las faltas 
cometidas, sistema que en haberes de tan corta asignación, 
daña inmediatamente más á la familia que al culpable, por la 


